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D. ISIDORO ORTEGA LÓPEZ CONCEJAL-SECRETARIO DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL 
 
  
  
CERTIFICO: 
  
 
 
Que según consta en el borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada con fecha 

de 9 de mayo de 2025, la Junta de Gobierno Local, acordó lo siguiente: 
 

19.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN Y CONCESIÓN DE 
SUBVENCIÓN A LA ASOCIACIÓN PARA LA PROTECCIÓN DEL MENOR EN LOS 
PROCESOS DE SEPARACIÓN DE SUS PROGENITORES (APROME), EJERCICIO 2025. 
(2025/GPR_01/001489). 

 

Vista la propuesta presentada por el Concejal Delegado de Bienestar Social, 
Sanidad, Consumo y Mascotas que transcrita literalmente dice: 

 
“VISTO el informe del Director del Área Social de Bienestar Social, en el que se dice:  

 
“Primero.- Desde el año 2007, el Ayuntamiento de Fuenlabrada, viene firmando un 
Convenio de colaboración y concesión de subvención nominativa a la ASOCIACIÓN PARA 
LA PROTECCIÓN DEL MENOR EN LOS PROCESOS DE SEPARACIÓN DE SUS 
PROGENITORES (A.P.R.O.M.E.) para el desarrollo del Punto de Encuentro en el municipio 
de Fuenlabrada, que se dirige a menores y familias en situación de riesgo o de exclusión 
social por conflictos relacionales graves, para favorecer la resolución pacífica y normalizada 
de diferencias, evitando el deterioro y degeneración en exclusión permanente. 
 
La Ley 6/1995 de 28 de marzo, de Garantías de los Derechos de la Infancia y Adolescencia 
de la Comunidad de Madrid, en su artículo 81, referido a las Corporaciones Locales, se 
establece que éstas potenciarán cuantas acciones redunden en el fomento de los derechos 
y el bienestar de la infancia y adolescencia. 
 
Segundo. - La Ley 12/2022, de 21 de diciembre, de Servicios Sociales de la Comunidad de 
Madrid, establece en su artículo 8.1. que los principios por los que se regirán los Servicios 
Sociales son “universalidad, igualdad, equidad, no discriminación, singularidad y solidaridad, 
así como por los principios de responsabilidad pública e institucional, calidad, planificación y 
evaluación, eficacia y eficiencia social, concurrencia y coordinación, accesibilidad universal”. 

Asimismo, se refiere en el título V a las formas de provisión de los Servicios Sociales y a la 
iniciativa privada que actúa en el ámbito de los mismos, afirmando que la realidad actual 
exige la coparticipación de los diferentes agentes (públicos, de iniciativa social o privados) 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7S2W3TJT5YRXBM6AWGD5BWIU Fecha 13/05/2025 12:57:26

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza

Firmado por AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA (FRANCISCO JAVIER AYALA ORTEGA) (Alcalde Presidente)

Firmado por ISIDORO ORTEGA LÓPEZ (Concejal)

Url de verificación https://sede.ayto-
fuenlabrada.es/verifirmav2/code/IV7S2W3TJT5YRXBM6AWGD5BWIU Página 2/7

  
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

P
la

za
 d

e
 la

 C
o

n
st

itu
ci

ó
n

, 
1

 –
 2

8
94

3 
 F

u
en

la
br

a
d

a
 (

M
a

d
rid

) 
w

w
w

.a
yt

o-
fu

e
nl

a
br

ad
a

.e
s 

en la satisfacción de las necesidades sociales que presenta la población, aunque la 
responsabilidad última sea de la Administración Pública.  

Esta Ley aborda con claridad lo que ya viene siendo una práctica en el ámbito de los 
Servicios Sociales, a saber, la concurrencia de distintos agentes en la provisión de servicios 
en la realización de programas o en la gestión de centros. Se reconoce en la citada ley la 
capacidad de establecer y mantener centros y desarrollar programas de Servicios Sociales 
por parte de las entidades privadas en las condiciones y con los requisitos que al efecto se 
establezcan. Pudiendo estas entidades recibir subvenciones por parte de las 
Administraciones y establecer con ellas convenios de colaboración.   
 
La ley en su artículo 61 recoge el principio general que establece que “Las Administraciones 
públicas de la Comunidad de Madrid promoverán la participación de las personas, los 
grupos y las entidades sociales, en relación con la elaboración y ejecución de las políticas 
de servicios sociales. La participación podrá revestir diferentes fórmulas y emplear distintos 
cauces, en función de su finalidad y los partícipes”. Y en su artículo 71.1 establece que ”la 
actividad privada en el ámbito de los servicios sociales podrá corresponder a personas 
físicas o jurídicas, sin ánimo de lucro o de carácter mercantil, que cumplan los requisitos 
establecidos en esta ley”. Y en su punto 3, del mismo artículo, dice “Las bases reguladoras 
de subvenciones otorgadas por las Administraciones públicas para la realización de 
acciones en el ámbito de los servicios sociales, establecerán las condiciones para lograr 
una coordinación efectiva con la actuación del Sistema Público de Servicios Sociales, con el 
fin de potenciar la eficacia en el empleo de los fondos públicos”. 
 
Tercero. - La ASOCIACIÓN PARA LA PROTECCIÓN DEL MENOR EN LOS PROCESOS 
DE SEPARACIÓN DE SUS PROGENITORES (A.P.R.O.M.E.) es una entidad sin ánimo de 
lucro, de carácter social y ámbito nacional, fundada en 1994. Su sector de intervención es 
infancia y familia, especialmente la familia en crisis, con padres separados o en proceso de 
separación; siendo su principal objetivo conseguir que la Patria Potestad se ejerza siempre 
en beneficio de los hijos.  

Cuarto. - La entidad aporta equipos multidisciplinares y espacios neutrales que permitan 
guiar las crisis familiares en base al interés del menor; destaca por su labor pionera en 
España con su innovador proyecto "Gestión del Punto de Encuentro Familiar (PEF)", que 
posteriormente fue introducido en el resto del país.  

Es miembro fundador de la Federación Nacional de Puntos de Encuentro para el Derecho 
de Visitas (FEDEPE), donde están representadas asociaciones de prácticamente todas las 
Comunidades Autónomas.  

Dicha Asociación gestiona desde el año 2001 el Punto de Encuentro Familiar del municipio 
de Fuenlabrada.  Este Punto de Encuentro se ha financiado con recursos municipales, de la 
propia Asociación y de otras Administraciones.  

La Asociación A.P.R.O.M.E. cumple con los requisitos adecuados, así como con los 
proyectos y actividades necesarias para poder ofrecer a las personas en esta situación los 
recursos y apoyos necesarios que les posibiliten una mayor calidad de vida.  
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Los objetivos específicos del Punto de Encuentro gestionado por A.P.R.O.M.E. son: 
 
• Facilitar y favorecer los acuerdos en cuanto a la atención, régimen de visitas, contactos de 
ambos padres con sus hijos, devolviendo a ambos progenitores la responsabilidad sobre 
sus problemas y su vida familiar y personal. 
• Mejorar la capacidad de los padres u otros familiares para resolver los conflictos relativos 
a los hijos (nietos o sobrinos, en su caso) en el futuro. 
• Ayudar a mejorar las relaciones paterno-materno/filiales y las habilidades parentales en 
relación con la crianza de los hijos cuando sea necesario. 
• Garantizar que el cumplimiento del régimen de visitas no suponga una amenaza para la 
seguridad del niño o de la madre/padre vulnerable. 
• Mantener la relación con el progenitor no custodio o con la familia extensa de éste cuando 
existan dificultades al respecto. 
• Disponer de información fidedigna sobre las actitudes y aptitudes parentales que ayude a 
defender y/o proponer en otras instancias administrativas o judiciales los derechos del niño. 
• Facilitar un lugar adecuado para llevar a cabo las visitas en caso de dificultades de 
espacio (carencia de domicilio adecuado) y apoyar para remover los obstáculos que 
impiden llevarlas a cabo de forma normalizada. 
  
Para conseguir estos objetivos la Asociación realiza una actividad consistente en el 
“Servicio Punto de Encuentro Familiar (PEF)”. 
 
Es necesario que los encuentros se produzcan en un lugar neutral y adecuado para llevar a 
cabo las visitas, en el que se pueda contar con el apoyo necesario para remover los 
obstáculos que impiden llevarlas a cabo de forma normalizada y donde se garantice que el 
cumplimiento del régimen de visitas no suponga amenaza para la seguridad del niño o de la 
madre/padre vulnerable.  
 
La atención a estas familias se ha venido realizando en una local propiedad del 
Ayuntamiento de Fuenlabrada. Tanto el mantenimiento de este espacio como el coste de 
personal es asumido por A.P.R.O.M.E.  
 
Desde el año 2008 la Comunidad de Madrid (IMMF), ha restringido las subvenciones para 
este tipo de Servicios, pero es necesario seguir apoyando a las familias fuenlabreñas que 
necesitan el recurso, cuya demanda aumenta cada año.  
 
Con fecha 14 de marzo de 2025 y nº de registro 2025017296, la Asociación presenta un 
proyecto denominado “Gestión del proyecto punto de encuentro familiar (PEF)” que se 
desarrollará a lo largo del ejercicio 2025. 
   
Quinto. - La Asociación ha justificado correctamente la subvención del año 2024, siendo 
aprobada la cuenta justificativa en la Junta de Gobierno Local de fecha 7 de marzo 2025 
punto 24, no hallándose incursa en causa de reintegro. 
 
Sexto. -El proyecto presentado por la ASOCIACIÓN PARA LA PROTECCIÓN DEL MENOR 
EN LOS PROCESOS DE SEPARACIÓN DE SUS PROGENITORES (A.P.R.O.M.E.), ha 
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sido revisado por parte de la Comisión de Valoración de fecha 1 de abril del 2025 (se 
adjunta informe en el que se detallan gastos subvencionables e importes).  
 
Séptimo. - A tenor de lo anteriormente dicho se valora positivamente subvencionar el 
Programa presentado en el Proyecto, siendo canalizado por medio de un Convenio de 
Colaboración entre la Entidad y el Ayuntamiento, destinando el crédito adecuado para 
ejecutarlo.  
  
El Convenio que se pretende aprobar recoge el contenido mínimo establecido en el artículo 
65.3. del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
según se informa a continuación: 
 
a) Determinación del objeto de la subvención: Cofinanciación del proyecto “GESTIÓN 

DEL PUNTO DE ENCUENTRO FAMILIAR EN FUENLABRADA”, que favorece el 
derecho de los menores a relacionarse con sus progenitores en procesos de separación 
con diferencia de acuerdos y facilitar el régimen de visitas con sus familias. 
 

b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto: La aplicación presupuestaria es 
5011/231/48028, por cuantía de 59.400,00€.  

 
c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones: Esta subvención es 

compatible con otras ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes 
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales. Este recurso es financiado parcialmente por 
la Comunidad de Madrid, Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, para 
atender especialmente a los vecinos de Fuenlabrada, por lo que la subvención 
propuesta viene a complementar los ingresos que necesita la entidad para llevar a cabo 
la atención a las familias. 

d) Plazos y modos de pago de la subvención: El abono de la subvención concedida se 
tramitará de acuerdo con la secuencia siguiente: 

 Anticipo, sin previa justificación, del 100 por 100 del importe de la anualidad del 
año 2025, que deberá justificarse hasta el 15 de febrero del 2026. 

 
Estos pagos se tramitarán de acuerdo con lo establecido en el art. 34.4. de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que permite la realización de pagos 
anticipados, es decir, entregas de cantidades con carácter previo a la justificación como 
financiación necesaria para llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención. 

 
No podrá hacerse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, sea deudor 
por resolución de procedencia de reintegro, cuando no esté al corriente de pago de sus 
obligaciones tributarias con la Oficina Tributaria del Ayuntamiento de Fuenlabrada, o no 
haya justificado las subvenciones concedidas con anterioridad por el Ayuntamiento de 
Fuenlabrada. 
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El abono de las subvenciones se materializará mediante transferencia a la cuenta bancaria 
que conste en la documentación entregada por la Asociación. 

 
e) Régimen de garantías: según el artículo 34.7.d) de las vigentes Bases de Ejecución del 

presupuesto, quedan exoneradas de la constitución de garantías, aquellas entidades no 
lucrativas que desarrollen proyectos o programas de acción social. 

 
f) Plazo y forma de justificación: Se procederá a justificar mediante la presentación de 

una Cuenta Justificativa, con aportación de los justificantes de gasto por las cantidades 
recibidas. 

 
 Para la cuenta Justificativa: hasta del 15 de febrero de 2026. 

 
La cuenta justificativa se presentará conforme a lo establecido en el Convenio de 
Colaboración, la Ordenanza Municipal Reguladora de Concesión de Subvenciones y la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Octavo.- Las actividades del proyecto se realizarán en el Centro Municipal de Convivencia 
Familiar sito de C/ Extremadura nº 8 bajo. Dicho inmueble es de titularidad municipal, de 
naturaleza de dominio público de servicio público, con nº de inventario 0000569 y referencia 
catastral 2393301VK3529S0002PJ. El Centro está dotado de las instalaciones, mobiliario y 
enseres necesarios para la atención a los usuarios, así como a sus familiares. Se autoriza el 
uso y disfrute del mismo por el Ayuntamiento de Fuenlabrada que se hará cargo del 
mantenimiento del continente (se adjunta el Informe del departamento de Patrimonio). 
 
Noveno.-  Se propone este procedimiento y no el de concurrencia competitiva acreditando 
un interés social, ya que el Ayuntamiento de Fuenlabrada a través de la Concejalía de 
Bienestar Social, en su interés por favorecer el tejido asociativo de la ciudad, mejorar la 
calidad de vida de todos los vecinos de Fuenlabrada y proporcionar atención adecuada a 
colectivos concretos que requieren de un especial apoyo, siendo desarrollado por parte de 
la ASOCIACIÓN PARA LA PROTECCIÓN  DEL MENOR EN LOS PROCESOS DE 
SEPARACIÓN DE SUS PROGENITORES (A.P.R.O.M.E.) un proyecto de gestión del punto 
de encuentro familiar (FEP). 
 
Décimo.-  Se propone, por lo tanto, la concesión de una subvención por importe de 
59.400,00€ pertenecientes a la Delegación de Bienestar Social de la partida 2025-5011-
231-48028 (subvención nominativa),  en virtud del  artículo 22.2. de la Ley 38/2003, de 17 
de Noviembre, General de subvenciones y del artículo 33. c) de las vigentes Bases de 
Ejecución, en los que se establece que se podrá realizar concesión directa de subvención a 
las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Ayuntamiento de 
Fuenlabrada y sus Organismos Autónomos, figurando ésta en el anexo de 2025. 
 
Undécimo.- La distribución de los gastos subvencionables para el proyecto presentado 
sería la siguiente: 
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ACTIVIDAD 
 APORTACIÓN 

ENTIDAD  
 SUBVENCIÓN 

AYUNTAMIENTO  
 OTRA 

SUBVENCIÓN  
 TOTAL 

PROYECTO  

Servicio Punto 
de Encuentro 
Familiar (PEF) 

8.200,00 € 59.400,00 € 81.931,86 € 149.531,86 € 

TOTALES 8.200,00 € 59.400,00 € 81.931,96 € 149.531,86 € 

 
Los importes que se conceden serán subvencionados al 100% para todos los programas 
solicitados.  
 
Décimo segundo. - la Asociación se compromete a adoptar las medidas de publicidad 
contenidas en los artículos 3.5. y 8 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno. 
 
Décimo tercero. -  La Asociación estará obligada al cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 5 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y Garantía de los Derechos Digitales, en lo que respecta al deber de confidencialidad. Se 
formalizará un acuerdo de encargo de tratamiento de datos al efecto. 
 
 
Con fundamento en cuanto se ha expuesto, se PROPONE a la Junta de Gobierno Local la 
adopción de los siguientes acuerdos: 
 
PRIMERO: Aprobar la concesión de subvención nominativa 2025 a favor de ASOCIACIÓN 
PARA LA PROTECCIÓN DEL MENOR EN LOS PROCESOS DE SEPARACIÓN DE SUS 
PROGENITORES (A.P.R.O.M.E.). 
 
SEGUNDO: Facultar al Sr. Alcalde - Presidente para la firma del Convenio con la 
Asociación A.P.R.O.M.E.   
 
TERCERO: Aprobar con cargo al siguiente RC: 
 

 RC nº 2025.2.0009406.000 y a la aplicación presupuestaria 2025-5011-231-48028 la 
Autorización del Gasto, Disposición y Reconocimiento de la Obligación por importe 
total de 59.400,00€ a favor de la Entidad ASOCIACIÓN PARA LA PROTECCIÓN 
DEL MENOR EN LOS PROCESOS DE SEPARACIÓN DE SUS PROGENITORES 
(A.P.R.O.M.E.), con CIF G-47352703, correspondiente al Convenio 2025 
denominado PUNTO DE ENCUENTRO FAMILIAR EN FUENLABRADA. 
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CUARTO: Publicar en la página web municipal y en el tablón de anuncios electrónico del 
Ayuntamiento de Fuenlabrada, a los efectos de lo dispuesto en los artículos 5 y 8 de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 
Gobierno, la información siguiente:  
 
TÍTULO: APROBACIÓN CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO 
DE FUENLABRADA Y ASOCIACIÓN PARA LA PROTECCIÓN DEL MENOR EN LOS 
PROCESOS DE SEPARACIÓN DE SUS PROGENITORES (A.P.R.O.M.E.) 2025. 
 
OBJETO: Cofinanciación del proyecto “PUNTO DE ENCUENTRO FAMILIAR EN 
FUENLABRADA”, que favorece el derecho de los menores a relacionarse con sus 
progenitores en procesos de separación con diferencia de acuerdos y facilitar el régimen de 
visitas con sus familias. 
 
DURACIÓN:   Ejercicio 2025. 
 
OBLIGACIONES: Por el AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA se compromete a la 
cofinanciación del citado proyecto por un importe de 59.400,00 EUROS. Por la entidad, se 
destinará a los conceptos que figuran en el presupuesto del citado Proyecto, referidos a 
gastos de personal, mantenimiento, actividades - compra de productos para realizar las 
actividades objeto del proyecto - y difusión.” 
 

Visto el informe de la Técnico de la Asesoría Jurídica, 
Visto el informe de fiscalización limitada previa de requisitos básicos de conformidad 

de la Intervención Municipal, 
La Junta de Gobierno Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales 

asistentes, aprobar la propuesta en todos sus términos. 
 
 
Se expide la presente certificación, con la salvedad de ser previa a la aprobación del 

acta correspondiente y a reserva de los términos que resulten de dicha aprobación, a tenor 
de lo establecido artículo 206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las 
Entidades Locales. 
 

Y para que conste a los efectos oportunos, lo firmo con el visto bueno del Sr. 
Alcalde-Presidente. 

 
 
Vº Bº  
EL ALCALDE-PRESIDENTE 
D. Fco. Javier Ayala Ortega 

(Firmado electrónicamente con Código Seguro Verificación) 

 


